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Señor 
JOSE LUIS ANCALLE GUTIERREZ 

Presidente de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad 
Congreso de la República 
Av. Abancay S/N, Cercado de Lima 
Presente.-  
 
 

Asunto :  Opinión sobre el Proyecto de Ley N° 6551, Ley que modifica la Ley N° 
30790 y plantea la reestructuración del Programa Alimentario de 
Comedores Populares.  

 
Referencia : Oficio Nº 541-2020/-2021/CISPCD-CR (P.O). 
 
 
De mi mayor consideración : 
  
Me dirijo a usted para saludarle cordialmente, y en atención al documento de la referencia, 
remitirle el Informe N° D000029-2021-MIDIS-OGAJ (e informes anexos), mediante el cual 
la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
consolida las opiniones técnicas y emite pronunciamiento respecto a la viabilidad legal, el 
cual hago de su conocimiento para los fines pertinentes. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
especial consideración. 
 
Atentamente, 

 
 
 

         Documento firmado digitalmente 

SILVANA EUGENIA VARGAS WINSTANLEY 

                          Ministra  

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 

 

OFICIO N°   D000058-2021-MIDIS-DM

San Isidro, 28 de Enero del 2021

Firmado digitalmente por VARGAS
WINSTANLEY Silvana Eugenia FAU
20545565359 hard
Cargo: Ministro (A) De Estado
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 28.01.2021 14:07:07 -05:00
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JURIDICA SECRETARIA GENERAL 

 
 
 
 
 
A : GASTON ROGER REMY LLACSA 
  Secretario (a) General 
   
Asunto : Opinión sobre el Proyecto de Ley N° 6551, Ley que modifica la Ley N° 

30790 y plantea la reestructuración del Programa Alimentario de 
Comedores Populares. 

 
Referencia : a) Memorando N° D000023-2021-MIDIS-VMPES. 
  b) Informe N° D000026-2021-MIDIS-DGFIS. 
  c) Informe de Trabajo N° D000004-2021-MIDIS-OGAJ-MVA (25ENE2021) 

 
 
Fecha elaboración : San Isidro, 25 de enero de 2021 
 

 
Es grato dirigirme a usted, respecto de la solicitud de opinión del Proyecto de Ley N° 6551, Ley que 
modifica la Ley N° 30790 y plantea la reestructuración del Programa Alimentario de Comedores 
Populares, solicitado por la señora congresista Mirtha Vásquez Chuquilin, Presidenta de la Comisión 
de Inclusión Social y Personas con Discapacidad del Congreso de la República.1 
 
Al respecto, se remite adjunto al presente el Informe de Trabajo N° D000004-2021-MIDIS-OGAJ-
MVA, el mismo que hago mío; así como el proyecto de Oficio de respuesta a la Presidencia de la 
Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad del Congreso de la República. 
 
 
Atentamente, 
 

 

CLAUDIA CONSUELO VELAZCO VILLAR 
Jefe (a) de Oficina General 
OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA 

 

Se adjunta: 
 
- Informe de Trabajo N° D000004-2021-MIDIS-OGAJ-MVA 
- Antecedentes en original. 
- Proyecto de Oficio 

 
 
 
 
 

CVV/mva  
cc.: 

                                                           
1 Es de precisar que el señor Luis Ancalle Gutiérrez, es el actual Presidente de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad1 del Congreso 

de la República. 

 

INFORME N°   D000029-2021-MIDIS-OGAJ

San Isidro, 26 de Enero del 2021

Firmado digitalmente por VELAZCO
VILLAR Claudia Consuelo FAU
20545565359 hard
Cargo: Jefe (A) De Oficina General
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 26.01.2021 09:49:21 -05:00
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A  : CLAUDIA CONSUELO VELAZCO VILLAR 
  Jefe (a) de Oficina General 
 
Asunto : Opinión técnica sobre el Proyecto de Ley N°6551/2020-CR.. 
 
Referencia : a) Memorando N° D000023-2021-MIDIS-VMPES. 
                                      b) Informe N° D000026-2021-MIDIS-DGFIS. 
                                      c) Memorando N° 443-2020-MIDIS/VMPS. 
                                      d) Proveído N° 3897-2020-MIDIS/SG. 
                                      e) Oficio N° 541-2020/-2021/CISPCD-CR (P.O) 
 
 
Fecha Elaboración : San Isidro, 25 de enero de 2021 
 

 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de manifestarle lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1.1 Mediante Oficio Nº 541-2020/-2021/CISPCD-CR (P.O), de fecha 3 de noviembre de 2020, la 

señora congresista  Mirtha Vásquez Chuquilin, Presidenta de la Comisión de Inclusión Social 

y Personas con Discapacidad del Congreso de la República, dirige comunicación a la Ministra 

de Desarrollo e Inclusión Social solicitando la opinión técnico-Legal del Proyecto de Ley                 

N° 6551, “Ley que modifica la Ley N° 30790 y plantea la reestructuración del Programa 

Alimentario de Comedores Populares”, en el marco de lo establecido en el artículo 96° de la 

Constitución Política y 69° del Reglamento del Congreso.  

 
1.2 La Secretaria General del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social mediante Proveído                 

N° 3897-2020-MIDIS/SG, solicita a la Oficina General de Asesoría Jurídica del MIDIS, dar 

atención a lo solicitado. 

 
1.3 Mediante Informe N° 379-2020-MIDIS/VMPS/DGDAPS, de fecha 9 de noviembre de 2020, la 

Jefa (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica remite a la Secretaria General 

recomendando solicitar la opinión del Viceministerio de Prestaciones Sociales y de Políticas 

y Evaluación Social respecto del Proyecto de Ley  N° 6551, “Ley que modifica la Ley N° 30790 

y plantea la reestructuración del Programa Alimentario de Comedores Populares”. 

 
1.4 Mediante Informe N° 130-2020-MIDIS/VMPS/DGDAPS/DPSC, de fecha 29 de noviembre de 

2020, la Directora de Prestaciones Complementarias remite comunicación a la Directora 

General de Diseño y Articulación de las Prestaciones Sociales con la opinión técnico-Legal 

del Proyecto de Ley  N° 6551, “Ley que modifica la Ley N° 30790 y plantea la reestructuración 

del Programa Alimentario de Comedores Populares”.  

 
1.5 Mediante Informe N° 394-2020-MIDIS/VMPS/DGDAPS, de fecha 01 de diciembre de 2020, la 

Directora General de Diseño y Articulación de las Prestaciones Sociales dirige comunicación 

a la Viceministra de Prestaciones Sociales, remitiendo opinión técnico-Legal del Proyecto de 

INFORME   DE  TRABAJO N°   D000004-2021-MIDIS-OGAJ-MVA

San Isidro, 25 de Enero del 2021

Firmado digitalmente por VALDIVIA
ACUÑA Mildred Tatiana FAU
20545565359 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 25.01.2021 19:56:29 -05:00
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Ley  N° 6551, “Ley que modifica la Ley N° 30790 y plantea la reestructuración del Programa 

Alimentario de Comedores Populares”. 

 
1.6 Mediante Memorando N°443-2020-MIDIS/VMPS, de fecha 03 de diciembre de 2020, la 

Viceministra de Prestaciones Sociales remite comunicación a la Jefa de la Oficina de Asesoría 

Jurídica remitiéndole el Informe N° 394-2020-MIDIS/VMPS/DGDAPS de la Dirección General 

de Diseño y Articulación de las Prestaciones Sociales el cual hace suyo para los fines y 

trámites correspondientes. 

 
1.7 Mediante Informe N° 450-2020-MIDIS/SG/OGAJ de fecha 11 de diciembre de 2020, la Jefa 

de la Oficina General de Asesoría Jurídica remite el Informe de Trabajo N° 000060-2020-

MIDIS/SG/OGAJ/mvaldiviaa a la Secretaria General recomendando solicitar la opinión del 

Viceministerio de Políticas y Evaluación Social respecto del Proyecto de Ley  N° 6551, “Ley 

que modifica la Ley N° 30790 y plantea la reestructuración del Programa Alimentario de 

Comedores Populares. 

 
1.8 Mediante Informe N° D000026-2021-MIDIS-DGFIS de fecha 21 de enero de 2021, el Director 

General de la Dirección General de la Focalización e información Social remite comunicación 

al Viceministro de Políticas y Evaluación Social remitiendo opinión técnico-Legal del Proyecto 

de Ley N° 6551, “Ley que modifica la Ley N° 30790 y plantea la reestructuración del Programa 

Alimentario de Comedores Populares”. 

 
1.9 Mediante Memorando N° D000023-2021-MIDIS-VMPES de fecha 21 de enero de 2021, el 

Viceministro de Políticas y Evaluación Social remite comunicación a la Jefa de la Oficina de 

Asesoría Jurídica remitiéndole el Informe N° D000026-2021-MIDIS-DGFIS de la Dirección 

General de la Focalización e información Social el cual hace suyo para los fines y trámites 

correspondientes. 

 
II. BASE LEGAL 
 
2.1 Constitución Política del Perú.  
2.2 Ley N° 29792, Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social. 
2.3 Ley N° 26889, Ley Marco para la Producción y Sistematización Legislativa. 
2.4 Decreto Supremo N° 008-2006-JUS, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 26889, Ley 

Marco para la Producción y Sistematización Legislativa. 
2.5 Resolución Ministerial N° 094-2020-MIDIS, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento 

de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. 
2.6 Resolución Ministerial N°195-2019-MIDIS, Directiva que regula la atención de pedidos de 

información y de opinión sobre Proyectos de Ley, formulados por el Congreso de la República 
al Ministerio de Desarrollo e inclusión Social.  

 
III. ANÁLISIS 

 
3.1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 
3.1.1 El Proyecto de Ley N° 6551, Ley que modifica la Ley N° 30790 y plantea la reestructuración del 

Programa Alimentario de Comedores Populares, tiene por objeto modificar los artículos 1°, 3°, 
6°, 8° y 9° de la Ley N° 30790, Ley que promueve a los comedores populares como unidades 
de emprendimiento para la producción,  señalando entre otros siguientes:  
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                                               Articulo 1.-Objeto de la Ley  

La presente Ley tiene por finalidad promover a los comedores populares, 

reconocidos por los gobiernos locales y provinciales, cuyo ente rector es el 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, en el marco de la gestión del 
Programa de Complementación Alimentaria, como unidades de emprendimiento 

para la producción, en especialidades adecuadas a los beneficiarios de cada región 
del país, a fin de fomentar el trabajo productivo de sus beneficiarios, especialmente 
madres de familia  y mujeres que operen desde ellos.  

                                               Artículo 3 -Definiciones 

a) Unidades de Emprendimiento. - Comedores populares que generen actividades 

de promoción para actividades de emprendimiento productivo.  

b) Centros de atención. - Comedores populares conformados por personas que 

tienen como actividad principal  la preparación de alimentos y el apoyo social a 

los que hace referencia el articulo 1° de la Ley N° 25307, Ley que declara de 

prioritario interés nacional las labores que realizan los clubes de madres, 

comités de vaso de leche, comedores populares autogestionarios, cocinas 

familiares, centros familiares, centro materno-infantiles y demás organizaciones 

sociales de base, en lo referido al servicio de apoyo alimentario que brindan a 

las familias de menores recursos, y su reglamento.  

c) Gobiernos Locales y Provinciales: Municipalidades Provinciales y Distritales a 

las cuales se le ha transferido del Programa de Complemtacion Alimentaria. 

Cuyas acciones para su funcionamiento dentro de su territorio, son realizadas 

en coordinación con el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.  

d) Capacitación.- Fortalecimiento de capacidades que permitan el desarrollo de 

habilidades para el emprendimiento y trabajo productivo.  

e) Convenios: Acuerdos entre las organizaciones públicas y privadas y los 

Gobiernos Locales a fin de desarrollar actividades de capacitación y asistencia 

técnica a los beneficiarios de los comedores populares.  

f) Constancia de oficio.- Documento que consta el oficio y el entrenamiento 

obtenido por los beneficiarios de los comedores populares. Esta constancia no 

genera vinculación laboral alguna  y solo podrá ser utilizada en la postulación a 

un puesto laboral en el sector público o privado.  

g) Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.- Es el Ente Rector 

administrador y supervisor del Programa Nacional de Complementación 

Alimentaria a nivel nacional. Participa en la ejecución y fiscalización del 

presupuesto transferido a los gobiernos locales y provinciales para el 

funcionamiento de los comedores populares.  

Además, conoce los reclamos, quejas y denuncias registradas sobre el efectivo 
funcionamiento de los comedores populares, brindando el seguimiento 
correspondiente y resolviendo en última y definitiva instancia.   

                                               Articulo 6.-Capacitación y Convenios 

El desarrollo y fortalecimiento de capacidades se desarrollan a través de 

capacitaciones y talleres, según las especialidades productivas propias de 
cada región. Las capacitaciones están destinadas a favor de los beneficiarios 
de los comedores populares y personas que se encuentren en un estado de 

vulnerabilidad de las zonas donde se ubican estos. Las capacitaciones están a 
cargo del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), en coordinación 
con los gobiernos locales y provinciales para el seguimiento y monitoreo 

correspondiente; permitiendo la adquisición de conocimientos y desarrollo de 
capacidades de los integrantes de los Comités de los comedores Populares.  
El Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social , conjuntamente con los gobiernos 

locales y provinciales, suscriben convenios de cooperación en favor de los 
comedores populares, con el objeto de que reciban asistencia técnica y 
mejoren su desempeño. La asistencia esta preferentemente orientada a la 

incorporación de criterios técnicos para la gestión y sostenibilidad de los 
comedores populares, asi como la capacitación para el empleo y el 
emprendimiento de los asociados y beneficiarios, de acuerdo con la línea de 

interés de sus integrantes.  
 
ARTICULO 8.- Constancia de Oficio  

La Oficina pertinente del gobierno local o provincial emite una constancia de 
oficio que acredite el tiempo y las actividades ejercidas por los beneficiarios en 
el comedor popular. Dicho documento, no acredita vinculo laboral, únicamente 

tendrá los efectos de una constancia de oficio y experiencia ocupacional que 
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podrá utilizarse en la postulación de un puesto laboral en el sector público o 
privado.  
 

Los gobiernos locales y provinciales, deberán informar al Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social , el registro de constancias de oficio expedidas 
anualmente . Su incumplimiento esta sujeto a responsabilidad funcional del 

titular de la entidad del gobierno local o provincial y los funcionarios 
competentes.  
 

El Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social es quien supervisa la emisión de 
las constancias de oficio, las mismas que están sujetas a fiscalización posterior 
por parte del ente rector.  

 
(EL SUBRAYADO Y RESALTADO ES NUESTRO)  
 

3.2. ANÁLISIS JURÍDICO  
 

3.1.2 De manera previa al análisis de fondo del Proyecto de Ley N° 6551, Ley que modifica la Ley 
N° 30790 y plantea la reestructuración del Programa Alimentario de Comedores Populares, es 
necesario mencionar que de  acuerdo a lo establecido en los artículos I y VI del Título Preliminar 

de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (en adelante LOPE)1, los ministerios 

únicamente pueden ejercer la competencia que le ha sido atribuida a través de la Constitución 
Política del Perú y la Ley. 
 

3.1.3 Así, conforme el artículo 4° y 22° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, se establece lo 
siguiente:  
 

“Artículo 4.- Competencias exclusivas del Poder Ejecutivo 
Los Ministerios y Entidades Públicas del Poder Ejecutivo ejercen sus 
competencias exclusivas en todo el territorio nacional con arreglo a sus 
atribuciones y según lo disponga su normatividad específica y están 
sujetos a la política nacional y sectorial.” 
 
Toda función, actividad, competencia, proyecto, empresa o activo que no 
hubiera sido asignado expresamente a otros niveles de gobierno 
corresponde al Poder Ejecutivo. 

 
“Artículo 22.- Definición y constitución 
22.4 El ámbito de competencia y estructura básica de cada uno de los 
Ministerios se establece en su Ley de Organización y Funciones.” 

 
(EL SUBRAYADO Y RESALTADO ES NUESTRO) 

 
3.1.4 A su vez, el numeral 1 del artículo 6° de la LOPE, refiere como una de las funciones del Poder 

Ejecutivo la de reglamentar las leyes, evaluar su aplicación y supervisar su cumplimiento; en 
tanto, que el literal c) del numeral 23.1 del artículo 23° de la misma Ley, indica que los 

                                                             
1   Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

  Título Preliminar  

  Artículo I.- Principio de Legalidad  

  Las autoridades, funcionarios y servidores del Poder Ejecutivo están sometidos a la Constitución Política del Perú, a 

las leyes y a las demás normas de ordenamiento jurídico. Desarrollan sus funciones dentro de las facultades que les 

estén conferidas. 

  Artículo VI.- Principio de competencia 

1. El Poder Ejecutivo ejerce sus competencias sin asumir funciones y atribuciones que son cumplidas por los otros 
niveles de gobierno. 

2. El Poder Ejecutivo ejerce sus competencias exclusivas, no pudiendo delegar ni transferir las funciones y 

atribuciones inherentes a ellas. 
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ministerios tienen como función cumplir y hacer cumplir el marco normativo relacionado con su 
ámbito de competencia. 
 

3.1.5 En atención a ello, se debe evidenciar que de acuerdo a la Ley N°29792 “Ley Orgánica de 
Municipalidades” los municipios son entidades básicas de la organización territorial del Estado 
y canales de intermediación vecinal en los asuntos públicos que se utilizan y gestionan con 
autonomía los intereses propios correspondientes de las colectividades, con elementos 
esenciales del gobierno local, territorio, población y organización, de acuerdo a detalle 
siguiente:  

ARTÍCULO I.- GOBIERNOS LOCALES  
Los gobiernos locales son entidades, básicas de la organización territorial del 
Estado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, 
que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de las 
correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del gobierno 
local, el territorio, la población y la organización.  
 
Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de 
gobierno promotores del desarrollo local, con personería jurídica de 
derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 

 
ARTÍCULO II.- AUTONOMÍA  
Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia.  
 
La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las 
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento 
jurídico. 

 
 (EL SUBRAYADO Y RESALTADO ES NUESTRO) 

 
 

3.1.6 Así también, y en atención al principio competencial expuesto se debe precisar que conforme 
a la Ley N° 29792- Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, el MIDIS es el organismo rector de las políticas nacionales de su 
responsabilidad, ejerciendo competencia exclusiva y excluyente, respecto de otros niveles de 
gobierno, en todo el territorio nacional para formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar las políticas nacionales y sectoriales en materias de desarrollo e inclusión 
social, encaminadas a reducir la pobreza, las desigualdades, las vulnerabilidades y los riesgos 
sociales, en aquellas brechas que no pueden ser cerradas por la política social universal, 
regular, de competencia sectorial. 
 

3.1.7 Asimismo, es precisar que la propuesta del proyecto normativo materia de análisis tiene 
vinculación con las funciones del MIDIS, en lo referido al Programa de Complementación 
Alimentaria-PCA, el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto Supremo N° 006-2016-MIDIS, 
Decreto Supremo que establece funciones que corresponde al Gobierno Nacional , Gobiernos 
Locales y Organizaciones que participan en el PCA, señala que el MIDIS dicta los lineamientos 
de gestión y medidas necesarias para el cumplimiento de los objetivos del referido Programa.  

 
3.1.8 Así pues, para el funcionamiento del PCA los Gobiernos Locales Ejecutores del Programa 

deben suscribir un convenio de Gestión con el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social-
MIDIS. El modelo del referido convenio, para el periodo 2020-2023, fue aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 294-2019-MIDIS, el 26 de diciembre de 2019.  

 
3.1.9 Asimismo, el artículo 12° del Reglamento de las Modalidades del Programa de 

Complementación Alimentaria, aprobado por Resolución Ministerial N° 167-2016-MIDIS, se 
señala que los comedores son Organizaciones Sociales de Base conformadas por personas, 
que tienen como actividad principal la preparación de alimentos y el apoyo social, puede ser 
Comedor Popular, Comedor Clubes de Madres, Comedor Parroquial y otros afines. Las 
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Organizaciones Sociales de Base deberán ser reconocidas como tal por la Municipalidad de 
acuerdo a sus leyes especificadas, Ley 253072 y Ley 277313, y sus reglamentos entre otra 
normativa aplicable.  

 
3.1.10 Por otro lado, es necesario señalar que en la exposición de motivos del proyecto de ley materia 

de análisis se señala que la iniciativa legislativa no genera gasto para el Estado Peruano, toda 
vez que los comedores populares se constituyen como un espacio de organización, dirigidos a 
solucionar de manera comunitaria el problema de la alimentación familiar, lo cual se encuentra 
acorde con lo establecido en la Constitución Política del Perú.  

 
3.1.11 En tal contexto, se evidencia la necesidad de contar con la opinión técnica del Viceministerio 

de Prestaciones Sociales y el Viceministerio de Políticas y Evaluación Social respecto del 
Proyecto de Ley N° 6551, “Ley que modifica la Ley N° 30790 y plantea la reestructuración del 
Programa Alimentario de Comedores Populares”. 

 
3.1.12 En atención a ello, es que mediante Informe N° 379-2020-MIDIS/VMPS/DGDAPS, de fecha 9 

de noviembre de 2020, la Jefa (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica remite el Informe 
de Trabajo N° 000060-2020-MIDIS/SG/OGAJ/mvaldiviaa a la Secretaria General 
recomendando solicitar la opinión del Viceministerio de Prestaciones Sociales y de Políticas y 
Evaluación Social respecto del Proyecto de Ley N° 6551, “Ley que modifica la Ley N° 30790 y 
plantea la reestructuración del Programa Alimentario de Comedores Populares”. 

 
 

3.1.13 Mediante Informe N° 130-2020-MIDIS/VMPS/DGDAPS/DPSC, de fecha 29 de noviembre de 
2020, la Directora de Prestaciones Complementarias remite comunicación a la Directora 
General de Diseño y Articulación de las Prestaciones Sociales con la opinión técnico-Legal del 
Proyecto de Ley  N° 6551, “Ley que modifica la Ley N° 30790 y plantea la reestructuración del 
Programa Alimentario de Comedores Populares”, señalando entre otros lo siguiente: 

 
 

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

 3.1 El Proyecto del Ley 6551/2020-CR, propone modificar la Ley 30790, que promueve 
a los comedores populares como unidades de emprendimiento para la producción y 
plantea la reestructuración del Programa alimentario de comedores populares, 

estableciendo las funciones del MIDIS frente al PCA como administrador y ejecutor del 
programa. Sin embargo, se precisa mencionar que, de acuerdo a la Ley No.27783, Ley 
de Bases de la Descentralización, se aprobó por DS No.038-2003-PCM, el cronograma 

de transferencia para el año 2003 de los Fondos y Proyectos Sociales, Programas 
Sociales de Lucha contra la Pobreza y otros, se considera al Programa de 
Complementación Alimentaria, que luego es adscrito al Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social.  
 

Asimismo, siendo los gobiernos locales, la autoridad del Estado más próxima e 

inmediata geográficamente a la población en general, conociendo la problemática e 
idiosincrasia in situ, es importante fortalecer la labor que realizan, así como la gestión 
en general, respecto a los programas sociales transferidos.  

 
De acuerdo a lo establecido en la Ley No.29792, el MIDIS es el organismo rector de 
las políticas de desarrollo e inclusión social a nivel intergubernamental, y dentro del 

                                                             
2 Ley 25307, Declaran de prioritario interés nacional la labor que realizan los Clubes de Madres, Comités de 

vaso de Leche, Comedores Populares Autogestionarios, Cocinas Familiares, Centros Familiares y demás 

organizaciones sociales de base en lo referido al servicio de apoyo alimentario que brindan a las familias de 

menores recursos.  

3 Ley 27731, Ley que regula la participación de los Clubes de Madres y Comedores Populares Autogestionarios 

de los Programas de Apoyo Alimentario 
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proceso de descentralización, le corresponde establecer las funciones de los niveles 
de gobierno y de las organizaciones que participan en la gestión del PCA.  

 
Así también plantea modificaciones respecto a la Ley Orgánica de Municipalidades, de 
los cuales esta dependencia no tiene competencia para emitir opinión. 

 
3.2 En el presente informe, se ha brindado la información y sustento de acuerdo 
a la normativa actual respecto a cada, en la cual en general las funciones, 

responsabilidades de parte de los gobiernos locales, los centros de atención (de 
acuerdo a cada modalidad del programa PCA) así como el MIDIS, están 
establecidas, por lo que esta dependencia considera que no son viables las 

modificaciones presentadas en el Proyecto de Ley antes citado 

 
            (EL SUBRAYADO Y RESALTADO ES NUESTRO) 
 

3.1.14 Mediante Informe N° 394-2020-MIDIS/VMPS/DGDAPS, de fecha 01 de diciembre de 2020, la 
Directora General de Diseño y Articulación de las Prestaciones Sociales dirige comunicación a 
la Viceministra de Prestaciones Sociales, remitiendo opinión técnico-Legal del Proyecto de Ley  
N° 6551, “Ley que modifica la Ley N° 30790 y plantea la reestructuración del Programa 
Alimentario de Comedores Populares”, señalando entre otros lo siguiente:  
 
 

Siendo los gobiernos locales, la autoridad del Estado más próxima e inmediata 

geográficamente a la población en general, conociendo la problemática e idiosincrasia 
in situ, es importante fortalecer la labor que realizan, así como la gestión en general, 
respecto a los programas sociales transferidos.  

 
De acuerdo a lo establecido en la Ley No.29792, el MIDIS es el organismo rector de 
las políticas de desarrollo e inclusión social a nivel intergubernamental, y dentro del 

proceso de descentralización, le corresponde establecer las funciones de los niveles 
de gobierno y de las organizaciones que participan en la gestión del PCA.  
 

Así también, la propuesta de Ley plantea modificaciones respecto a la Ley 
Orgánica de Municipalidades, de los cuales esta dependencia no tiene 
competencia para emitir opinión.  

 
En el citado informe, se ha brindado la información, precisión, aclaración y 
sustento de acuerdo a la normativa actual respecto a cada modificación 
planteada, las cuales en la actualidad de acuerdo a la normativa establecida, se 

vienen llevando a cabo por parte de los gobiernos locales, los centros de 
atención (de acuerdo a cada modalidad del programa PCA) así como el MIDIS, 
por lo que esta dependencia considera que no son viables las modificaciones 

presentadas en el Proyecto de Ley antes citado.  
 
(EL SUBRAYADO Y RESALTADO ES NUESTRO) 

 

3.1.15 Mediante Memorando N°443-2020-MIDIS/VMPS, de fecha 03 de diciembre de 2020, la 
Viceministra de Prestaciones Sociales remite comunicación a la Jefa de la Oficina de Asesoría 
Jurídica remitiéndoles el N° 394-2020-MIDIS/VMPS/DGDAPS de la Dirección General de 
Diseño y Articulación de las Prestaciones Sociales el cual hace suyo para los fines y trámites 
correspondientes. 
 

3.1.16 Mediante Informe N° 450-2020-MIDIS/SG/OGAJ de fecha 11 de diciembre de 2020, la Jefa de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica remite a la Secretaria General recomendando solicitar 
la opinión del Viceministerio de Políticas y Evaluación Social respecto del Proyecto de              
Ley  N° 6551, “Ley que modifica la Ley N° 30790 y plantea la reestructuración del Programa 
Alimentario de Comedores Populares. 

 
3.1.17 Mediante Informe N° D000026-2021-MIDIS-DGFIS de fecha 21 de enero de 2021, el Director 

General de la Dirección General de la Focalización e información Social remite comunicación 
al Viceministro de Políticas y Evaluación Social remitiendo opinión técnico-Legal del Proyecto 
de Ley N° 6551, “Ley que modifica la Ley N° 30790 y plantea la reestructuración del Programa 
Alimentario de Comedores Populares”, señalando entre otros lo siguiente:  
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2.4 De acuerdo con el contenido del Proyecto de Ley 6551/2020-CR, “Ley que modifica 
la Ley N°30790 y plantea la reestructuración del programa alimentario de comedores 
populares” comprende un único artículo y cuatro (04) Disposiciones Transitorias 

Finales. Este proyecto propone modificar la Ley N°30790, que promueve a los 
comedores populares como unidades de emprendimiento para la producción y plantea 
la reestructuración del citado Programa alimentario, estableciendo entre otros, las 

funciones del MIDIS respecto al PCA como administrador y ejecutor del citado 
programa y modificaciones respecto a la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

 
2.5 Al respecto, conforme a las funciones señaladas en los numerales 2.1 y 2.2 
precedentes, se informa que las disposiciones contenidas en el citado Proyecto de Ley 

no se relacionan con las materias de competencia de esta Dirección ni la DGFIS, por 
lo que no corresponde emitir opinión técnica al respecto. 
 

2.6 Sin perjuicio de ello, en el marco de las actividades desarrolladas señaladas 
en el numeral 2.3 precedente, es pertinente hacer un comentario respecto a la 
Cuarta Disposición Transitoria Final del Proyecto de Ley 6551/2020-CR, que 

propone lo siguiente:  
 
“Disponer la actualización de los padrones de hogares usuarios y beneficiarios 

directos del programa alimentario de Comedores Populares. Dicha labor se 
constituirá como un esfuerzo en conjunto entre el Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social (MIDIS), el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) 

y los gobiernos locales y provinciales de cada territorio”.  
 
Al respecto, señalar que el proceso de registro y/o actualización de los usuarios 

o beneficiarios del Programa Alimentario de Comedores Populares es 
responsabilidad de los Gobiernos Locales, conforme lo estable la Directiva 
General Nº 006-2010-MIMDES aprobada mediante Resolución Ministerial Nº 477-

2010-MIMDES, el cual se encuentra vigente, y es oportuno continuar en esa línea, 
toda vez que los Gobiernos Locales en el marco de la Ley N° 27783, Ley de Bases 
de la Descentralización, son los responsables en sus territorios de implementar 

los programas descentralizados como el PCA, y por tanto, responsables de 
elaborar su padrón de usuarios y/o beneficiarios, en el marco del proceso de 
rendición de cuentas. 

 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN  
 
3.1 Brindando conformidad al sustento desarrollado en el documento de la referencia 

b), elaborado por la Dirección de Diseño y Metodología (DDM), esta Dirección General 
cumple con informar que el contenido del Proyecto de Ley 6551/2020-CR, “Ley que 
modifica la Ley N°30790 y plantea la reestructuración del Programa Alimentario de 

Comedores Populares”, no se relaciona con las funciones de esta Dirección General. 
No obstante, es pertinente emitir un comentario respecto a la Cuarta Disposición 
Transitoria Final propuesta, la cual se describe en el numeral 2.6 del presente informe. 

 
            (EL SUBRAYADO Y RESALTADO ES NUESTRO) 
 

3.1.18 Mediante Memorando N° D000023-2021-MIDIS-VMPES de fecha 21 de enero de 2021, el 
Viceministro de Políticas y Evaluación Social remite comunicación a la Jefa de la Oficina de 
Asesoría Jurídica remitiéndole el Informe N° D000026-2021-MIDIS-DGFIS de la Dirección 
General de la Focalización e información Social el cual hace suyo para los fines y trámites 
correspondientes. 

 
IV. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

  
4.1 La Dirección de Prestaciones Complementarias, la Dirección General de Diseño y Articulación 

de las Prestaciones Sociales, Dirección General de la Focalización e información Social, con 
la conformidad del Viceministerio de Prestaciones Sociales y del Viceministerio de Políticas y 
Evaluación Social han señalado opinión no favorable; así como han señalado comentarios y 
sugerencias al Proyecto de Ley N° 6551, Ley que modifica la Ley N° 30790 y plantea la 
reestructuración del Programa Alimentario de Comedores Populares. 
 

4.2 En atención a ello, y teniendo en cuenta la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, el Convenio de 
Gestión celebrado entre los Gobiernos locales Ejecutores y el Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social para el periodo 2020-2023, la Resolución Ministerial N° 294-2019-MIDIS, el 
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26 de diciembre de 2019; así como el Reglamento de las Modalidades del Programa de 
Complementación Alimentaria, aprobado por Resolución Ministerial N° 167-2016-MIDIS; así 
como los fundamentos descritos en el presente informe, se concluye que el Proyecto de Ley  
N° 6551, Ley que modifica la Ley N° 30790 y plantea la reestructuración del Programa 
Alimentario de Comedores Populares no es viable legalmente.  

 
4.3 Se recomienda remitir el presente informe a la Secretaria General, para la continuación del 

trámite establecido en la Directiva N° 003-2019-MIDIS.  
 
Es todo cuanto informo a usted para los fines que estime pertinentes. 
 
Atentamente, 
                                                       
 
MILDRED TATIANA VALDIVIA ACUÑA 
Especialista II 
OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA  



Página 1

HOJA DE RUTA
N° Registro 00026858-2020 Fecha de 

Ingreso 04/11/2020 12:39:53

Documento OFICIO 541-2020/-2021/CISPCD-CR-(P.O)   
Razón Social MIRTHA ESTHER VASQUEZ CHUQUILIN - CONGRESISTA
Asunto COMISION DE INCLUSION SOCIAL Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD - SOLICITA OPINION TECNICA-LEGAL SOBRE EL

PROYECTO DE LEY N° 6551/2020-CR, LEY QUE MODIFICA LA LEY 30790 Y PLANTEA LA REESTRUCTURACION DEL
PROGRAMA ALIMENTARIO DE COMEDORES POPULARES 

Acciones a Realizar

1 TRÁMITE 7 POR CORRESPONDERLE 13 AGREGAR AL EXPEDIENTE
2 ARCHIVAR 8 DIFUSIÓN 14 SEGUIMIENTO
3 REVISAR 9 PREPARAR RESPUESTA 15 RECOMENDACIÓN
4 REFERENDO Y VISACIÓN 10 PROYECTAR RESOLUCIÓN 16 RESPONDE DIRECTAMENTE
5 OPINAR 11 CONOCIMIENTO 17 VERIFICAR
6 INFORMAR 12 COORDINAR 18 OTROS

Origen Destino Acciones Fecha de
Derivación V°B° Observaciones

MP-MIDIS SG 04/11/2020
12:39:53

 

OFICIO 541-2020/-2021/CISPCD-CR-(P.O) 
RECIBIDO POR CORREO ELECTRONICO

 

 

 

 

 

 

 

 
Expedientes Asociados:

Impreso: 04-11-2020 12:41:02s 



     
 
 

  

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 

“Año de la universalización de la salud” 

COMISIÓN DE INCLUSIÓN SOCIAL Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD   

Oficio 541-2020/-2021/CISPCD-CR- (P.O) 
 
 
Lima, 3 de noviembre de 2020 
 
 
Señora  
Patricia Elizabeth Donayre Pasquel 
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS)  
Presente 
 
Me dirijo a usted para expresarle mi cordial saludo, y a la vez, solicitarle nos remita su opinión 
técnica-legal sobre el Proyecto del Ley 6551/2020-CR, que propone Ley que modifica la Ley 
30790 y plantea la reestructuración del Programa alimentario de comedores populares.  
 
Cabe señalar, que el presente pedido de opinión se realiza de conformidad con lo señalado por 
el artículo 96 de la Constitución Política del Perú y 69 del Reglamento del Congreso de la 
República. 
 
Sin otro particular, y agradeciendo su atención, quedo de usted expresándole las muestras de 
mi especial estima personal.  
 
 
Atentamente,  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Correo Electrónico: 
inclusionsocial@congreso.gob.pe 
rmilla@congreso.gob.pe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL06551-20201026.pdf
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